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REGLAMENTO PARA LA REALIZACIÓN DE FOROS DE

 INTERÉS CIUDADANO (FIC´s) 

CAPÍTULO I
ASPECTOS GENERALES

ARTÍCULO 1. (Objeto). El presente Reglamento tiene por objeto establecer los mecanismos 
para la realización de Foros de Interés Ciudadano (FIC's) por parte de las y los Diputados.

ARTÍCULO 2. (Finalidad). La ejecución de los FIC's realizados por las y los Diputados tiene 
por finalidad socializar con la sociedad en general, los Proyectos de Ley que se encuentran en 
tratamiento, las Leyes emanadas por el Órgano Legislativo y los resultados de las Acciones 
de Fiscalización.

ARTÍCULO 3. (Ámbito de Aplicación). El presente Reglamento es de aplicación obligatoria 
para todas las y los Diputados, personal administrativo y legislativo dependiente de la 
Cámara de Diputados que participe de la organización y ejecución de los FIC’s.

ARTÍCULO 4. (Base Legal). A efectos del cumplimiento del presente Reglamento se 
tomará en cuenta la siguiente normativa:

•	 Constitución Política del Estado.
•	 Ley N. 1178 de Administración y Control Gubernamentales.
•	 Ley N. 2042 de Administración Presupuestaria.
•	 Decreto Supremo N. 23318 - A - Reglamento de la Responsabilidad por la 

Función Pública.
•	 Decreto Supremo N. 26237 Modificaciones al Reglamento de Responsabilidad 

por la Función Pública.
•	 Reglamento General de la Cámara de Diputados.
•	 Código de Ética de la Cámara de Diputados.
•	 Reglamentos Internos de la Cámara de Diputados. 
•	 Otras disposiciones legales vigentes.

CAPÍTULO II
REALIZACIÓN DE FOROS DE INTERÉS CIUDADANO

ARTÍCULO 5. (Presupuesto). El presupuesto destinado a la realización de los FIC’s deberá 
ser aprobado mediante Resolución de Directiva Camaral, la que establecerá lo siguiente:

a.	 Monto total del presupuesto destinado para la realización de los FIC’s.
b.	 Monto asignado para la realización de cada Foro de Interés Ciudadano (FIC) y 

detalle de gastos autorizados por partidas presupuestarias.
c.	 Número de FIC’s a realizarse durante la gestión.

ARTÍCULO 6. (Programación y Ejecución de Foros de Interés Ciudadano).

I.	 Las y los Diputados Titulares y Suplentes, deberán presentar obligatoriamente una 
programación para la ejecución de los FIC’s, a partir de la Aprobación de la Resolución 
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de la Directiva Camaral y del Comunicado emanado por Secretaría General.
II.	 Las y los Diputados Titulares y Suplentes, deberán programar la ejecución de los 

FIC’s en el Departamento al cual representan. 
III.	 Las y los Diputados miembros de la Directiva Camaral podrán programar la 

realización de su correspondiente FIC’s a nivel nacional.
IV.	 Los FIC’s no programados, los programados y no ejecutados, serán considerados de 

libre disponibilidad y reasignados por Secretaria General de acuerdo a la prelación 
de las solicitudes presentadas y de la ejecución del FIC programado.

V.	 La ejecución de los FIC’s ordinarios y de libre disponibilidad deberán realizarse 
dentro del plazo señalado en el Comunicado emanado por Secretaría General.

VI.	 Las y los Diputados Titulares y Suplentes podrán coordinar los aspectos relacionados 
a la ejecución de los FIC’s con las correspondientes Brigadas Parlamentarias, 
Plataformas Ciudadanas, Comisiones, Comités y otras instancias pertinentes.

ARTÍCULO 7. (Distribución de Foros de Interés Ciudadano).

I.	 Cada una de las y los Diputados Titulares y Suplentes tiene derecho a programar y 
ejecutar un (1) FIC en una gestión legislativa en observancia al inciso b) del Artículo 
5 del presente Reglamento.

II.	 Las y los Diputados Titulares podrán ceder a sus Suplentes o viceversa, su derecho 
a realizar el FIC programado mediante nota escrita formal dirigida a Secretaría 
General.

III.	 Las y los Diputados Titulares y Suplentes podrán hacer uso de los FIC’s de libre 
disponibilidad, es decir, de los no programados, los programados y no ejecutados 
previa autorización de Secretaría General.

ARTÍCULO 8. (Solicitud).

I.	 Las y los Diputados Titulares y Suplentes, mediante nota escrita dirigida 
a Secretaría General, solicitarán  la  realización  de  los  FIC’s  de acuerdo al 
Comunicado emanado por Secretaría General y de conformidad a la programación 
presentada, tomando en cuenta que la realización del FIC debe ejecutarse en una 
jornada (un día).

II.	 La nota escrita deberá especificar lo siguiente:
a.	 Lugar.- Departamento, Provincia, Municipio donde se realizará el FIC.
b.	 Tiempo.- Día, fecha y hora de realización del evento.
c.	 Objeto.- Se deberá especificar el Proyecto de Ley, la Ley a socializarse ante la 

sociedad y/o los Resultados de las Acciones de Fiscalización realizadas.
d.	 Número de Participantes.- Se deberá indicar un número aproximado de 

participantes en el FIC, debiendo como mínimo considerarse 70 personas.
e.	 Gastos.- Se deberán adjuntar un detalle de gastos a realizarse en el evento 

de acuerdo al Cuadro de Partidas Presupuestarias (ANEXO) y el Formulario 
de Presupuesto para la Realización de Foros de Interés Ciudadano FIC’s-01 
(ANEXO), aprobados mediante Resolución de Directiva Camaral.

f.	 Programa.- Se deberá adjuntar el programa de actividades a realizarse en el 
evento de manera detallada.

g.	 Administración de los Recursos.- Se deberá indicar el Nombre de la o el 
servidor Público encargado de la administración de los recursos, mismo que 
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no debe tener descargos pendientes (Fondos en Avance y/o Pasajes y Viáticos 
emergentes de un anterior FIC). Caso contrario la Dirección Administrativa 
Financiera designará a un Servidor Público para dicha administración.

h.	 Itinerario Propuesto.- Se deberá indicar el itinerario y la modalidad de viaje 
(aéreo, terrestre y/o fluvial) del encargado de la Administración de Recursos.

III. 	 por una sola vez, debiendo las y los Diputados Titulares y Suplentes presentar 
nota escrita justificada y dirigida a Secretaría General con cinco (5) días hábiles de 
anticipación.

ARTÍCULO 9. (Autorización). Secretaría General, previo informe emitido por la Sección de 
Seguimiento y Coordinación autorizará la realización del FIC.

CAPÍTULO III
INFORME Y PRESENTACIÓN DE DESCARGO

ARTÍCULO 10. (Informe de la Actividad). La Diputada o Diputado, dentro del plazo de los 
cinco (5) días hábiles computados a partir de la culminación del evento, deberá presentar un 
Informe de Actividades dirigido a Secretaría General.

ARTÍCULO 11. (Descargo). La o el Servidor Público encargado de la Administración de los 
Recursos, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles computados a partir de la culminación 
del evento, deberá presentar el descargo dirigido a Oficialía Mayor, a través de Ventanilla 
Única, con la siguiente documentación:

a.	 Descargo de Foros de Interés Ciudadano con cargo a rendición de cuentas 
documentadas (formato FIC's - 02 ANEXO).

b.	 Informe de descargo de gastos del FIC’s, (Formato FIC's - 03, ANEXO) con visto 
bueno de la o el Diputado solicitante.

c.	 Fotografías de las actividades realizadas en el Foro de Interés Ciudadano.
d.	 Un ejemplar del material impreso utilizado en el Foro de Interés Ciudadano.
e.	 Planilla de Asistencia original debidamente firmada por los participantes del 

evento, con visto bueno de la o el Diputado solicitante (Formato FIC's - 04).
f.	 Facturas originales registradas en la Unidad de Contabilidad.
g.	 Recibos originales (Formato FIC's-05 y FIC's - 06, ANEXO).
h.	 Depósito bancario en la cuenta corriente fiscal de la Cámara de Diputados en 

caso de retenciones y/o devoluciones.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

I.	 Oficialía Mayor, en coordinación con la División de Planificación, propondrá la 
actualización del presente Reglamento en función de las directrices que deriven del 
análisis, de la experiencia de su aplicación y funcionamiento.

II.	 Las modificaciones totales o parciales deberán ser efectivizadas en concordancia con 
las disposiciones legales en vigencia, para su posterior aprobación.
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

El Reglamento para la realización de los FIC's será aprobado mediante Resolución 
Administrativa por la o el Oficial Mayor como Máxima Autoridad Ejecutiva.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

La División de Planificación queda encargada de la difusión del presente Reglamento a partir 
de su aprobación.

CAPITULO V
DISPOSICIÓN ABROGATORIA

ARTÍCULO ÚNICO

Queda Abrogado el Reglamento para la realización de Foros de Interés Ciudadano FIC’s - 
2019, Aprobado mediante Resolución Nro. 108/2019-2020 de fecha 27 de junio de 2019.


